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A P O L O G Í A 

D E L A I N Q U I S I C I Ó N . 

Respuesta á las reflexiones que hacen contra ella 

el Semanario patriótico número 61 , y el periódico 

titulado el Español número 13 , y breve aviso á los 

Señores Arzobispos , Obispos y Diputados 

en Cortes. 

CÁDIZ: 

P O R D O N N I C O L Á S G Ó M E Z D E R E Q U E N A , 

Impresor del Gobierno por S. M. plazuela de las Tablas, 

A ñ o de í s i i . 



Dixo el Señor en visión á Pablo: No temas: mas 

habla , y no calles porque soy To contigo: y nadie te se 

acercará para dañarte; porque tengo mucho pwblo en 

esta ciudad. Hechos de los Ap, cap. 18. f. 9 y 10. 
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A los ilustríslmos y reverendísimos señores Ar

zobispos y Ouispos de España, y á los señores 

Diputados del augusto Congreso. 

Î a historia de la Iglesia de Jesucristo , desde 
su nacimiento perseguida , calumniada y hecha 
el objeto de la mofa y de la irrisión de sus ene
migos exteriores y d o m é s t i c o s , es el quadro mas 
hermoso para el verdadero cristiano , que vé r e a -

• liza do quanto los Profetas en los tiempos ant i 
guos , y Jesucristo en los nuevos nos habían anun
ciado $ adora los ocultos designios del Supremo 
L e g i s l a d o r , y lleno de g o z o encuentra su fe n u e 
vos fundamentos de credibilidad al ver que la 
naveci l la de Pedro , entre borrascas y tempesta
d e s , permanece aun sin que la furia de los a b i s 
mos la h a y a n sumergido en su seno. L a predic
ción del apóstol san Pablo á su discípulo T i m o 
teo , por nuestra d e s g r a c i a , ía vemos hoy c u m 
plida : l legaron los dias tristes y desgraciados en 
que los hombres , separándose de la verdadera 
sabiduría convierten toda su atención á fábulas 
y doctrinas nuevas y peregrinas que corrompen 
su c o r a z ó n , presentando sus nuevas opiniones 
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baxo un aspecto tan halagüeño y s e d u c t i v o , que 
por él logran atraer á los incautos 5 y engañar 
aun á los doctos 5 pudiendo decirse de ellos lo 

"que en otro tiempo el padre san Gerónimo de 
ciertos hereges y que presentaban el veneno de 
sus doctrinas con la apariencia de la mas d u l 
ce miel. Y en tales circunstancias ¿quáles son las 
obligaciones de V . S S . ilu^trísimas para no hacerse 
responsables delante del Supremo Juez de vivos y 
muertos? Centinelas destinadas para la guarda de 
Israel , qual no debe ser su trabajo para instar 
oportuna é importunamente , argüir , reprehen
der ,* suplicar y pedir , no la conservación de 
nuestros d o g m a s , pues no esperamos ha de per
mitir Dios que en nuestra España se levante nin
guna manifiesta borrasca contia e l l o s , sino por 
los derechos de la Iglesia amenazados , su i n 
munidad violada , por la susistencia de aquellas 
práct icas religiosas , que si no esenciales á nues
tra fe , contribuyen tanto á su permanencia , por 
la restitución del santo Tr ibunal , á c u y o ze lo 
debemos ver nuestra Península purificada , no 
solo de judaismo y mahometismo , sino de t o 
das las sectas protestantes. Bien sé que V . S S . i lus-
trísimas son inquisidores natos, ¿pero no es un ali
v i o de las pesadas c a r g a s , que están puestas á 
su cuidado , el restablecimiento de este T r i b u n a l ? 
Clamen , pues , por su conservación , y llénense 
del zelo apostólico , que ha caracter izado s iem
pre á los obispos españoles : hagan frente , n o . 
solo á la ignorancia y al error 3 sino á todos-
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aquellos qué quieran protegería : sigan las h u e 
l l a s , no precisamente de los antiguos obispos de 
nuestra Iglesia , sino de los modernos , de los 
Paía fox , de los Bel lugas , y otros. N o espeto 
que V , S S . ilusti ísimas den lugar á que se les d i 
ga por E z e q u i e l : Non ascenáutis ex adverso ñe
que oposuistis murum pro domo Isroé'L 

Señores diputados: L a nación ha confiado á 
vosotros la conservación de su libertad , de su 
R e y , y sobre todo de su R e l i g i ó n : teniendo pre
sente aquellas expresiones de san Pablo , Omnia 
tnihi licent , sed non omnia expediunt, creed que 
no todo lo que podéis hacer es conveniente lo 
h a g á i s . L a opinión del pueblo español no es la 
de quatro autores ó redactores de papeles pú
blicos , la opinión de un pueblo ó de una corpo
ración , no es la de t o d o s : los españoles buenos 
detestaban los abusos y las infracciones de las sa
bias leyes que nos debían regir $ suspiraban por 
su observancia , pero no querían su abolición. 
L a mayor parte del r e y n o , invadida por los ene
migos no puede manifestarnos sus deseos y sus 
opiniones , y aun quando estuviese todo libre, 
£se han adoptado aun los medios para conocer 
qual es la opinión dominante y los verdaderos 
sentimientos ? Seguid en la circunspección y m a 
durez que caracteriza vuestras decisiones, y vues
tro nombre será bendito de las generaciones pre
sentes y venideras. N o os olvidéis de lo que el 
emperador Máximo escribía á Valent iniano: Si 
enim jamper tot sécula confirmata mulares,par* 



vam ne exitare diseordiam vidererísl Tpsis bu-
tnanis legibus in hac mortaiitata babet riostra re* 
verentiam consuetudo. Et in re jam vetusta atque 
usitata aíiiuid novurnfecisse reprehensión. 



N a d a debe h a b e í tan odioso á Jos españoles c o 
m o el infame N a p o l e ó n y Ja miserable Francia , 
que sirve de instrumento á sus miras ambiciosas y 
sanguinarias. E l arrancó de entre nosotros á un 
R e y amable , c u y a s desgracias y virtudes lo h a 
cen tan apreciable á nuestros ojos , se apoderó 
por engaño de nuestras plazas f u e r t e s , ultraja 
continuamente la santa Rel igión que profesamos; 
derrama la desolación en nuestros campos , y el 
horror y la amargura en nuestras familias : ha j u 
rado quitarnos nuestra fe , nuestro honor y nues
tra libertad. Bien penetrado de estas verdades el 
pueblo e s p a ñ o l , lo aborrece de corazón , a b o m i 
na su nombre , detesta sus máximas , y se empeña 
en transmitir á la posteridad un odio tan j u s t o , 
que se a p o y a en los agravios mas atroces. Sin 
e m b a r g o la revolución ha suscitado entre noso
tros cierta clase de filósofos, q u e , con el m a y o r 
t e s ó n , se empeñan en introducir las opiniones fa
vori tas del tirano : no es mi ánimo sostener a b 
solutamente una cosa solo porque la repruebe 
N a p o l e ó n , pero quando se trata de un antiguo 
y venerable establecimiento de la monarquía e s 
pañola , de un establecimiento, que él mismo des-
tru y ó á las quatro horas de su violenta d o m i n a -
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clon en M a d r i d , motivos h a y para s o s p e c h a r , y 

para emprender un examen imparcial y proüxo. 

Bien conocerán mis lectores que hablo del santo 

tribunal de la inquisición : Napoleón lo ha d e s 

truido , ío aborrece extraordinariamente, y no 

siendo creible que lo hiciera para nuestra fel ic i

d a d un h o m b r e , que ha hecho á tantos infelices, 

veamos si h a y causa justa para abolir la inquisi

c i ó n , y si ésta merece los terribles anatemas con 

que algunos escritores españoles la persiguen en el 

d ia . N o ha mucho que se publicó en Londres el 

Español núm. 1 3 , y en C á d i z el Semanario p a 

triótico núm. 6 1 , en ambos periódicos se trata de 

la Inquisición como de un establecimiento que d e 

be desaparecer inmediatamente $ pero como no 

sea tanta la autoridad de estos escritores , que d e 

bamos descansar baxo su palabra , y hacer una 

novedad tan notable , examinemos sus razanes , y 

acaso encontraremos que es una arroganc ia inso

portable Ja de estos filósofas, empeñados en p e r 

suadí-nos que nuestros mayores han sido unos bár

baros , que la España ha estado po r tres ó quatro 

siglos envuelta en Ja ignorancia , y que ellos son 

los depositarios de la verdadera c i e n c i a y de la 

ilustración. N o me j u z g o a u t o r i z a d o para ser e l 

órgano ó el intérprete de la opinión públ ica $ p a 

ro creo que sin temeridad puedo sentar la p r o p o 

s ic ión siguiente: E L PUEBLO ESPAÑOL MIRARÍA CON 

EL MAYOR DISGUSTO QUE LA INQUISICIÓN SE EXTÍN-

GUIÍÍSE EN ESPAÑA. Y en efecto ¿ p o r q u é ha de 

ser odiosa á los ojos de un c a t ó l i c o , que a ma su 



fé y su Religión , y que jamas ha pensado en se
pararse de e l l a ? ¿ Q u é importan los castigos ter
ribles que imponga este Tr ibunal á los hereges 
en los ojos de aquel que nunca piensa s e r l o ? N o 
niego que a l g u n o s , animados de sentimientos sin
ceros pueden impugnar la Inquisic ión, y en esta 
clase deben comprehenderse los autores del S e m a 
nario patriótico 5 pero esta es una disputa en que 
los defensores de aquella caminan sobre p r i n c i 
pios seguros , quando por el contrario sus i m p u g 
nadores pisan una senda tortuosa , en que á cada 
paso se íes presenta un precipicio 5 quiero decir , 
si la Inquisición tiene por objeto conservar en E s 
paña la pureza de la fe católica , nunca puede 
haber motivo para destruir ía , y si en esta institu
ción se encuentran algunos a b u s o s , la prudencia 
dicta que se reformen. 

N o es acreedor á muchas consideraciones el 
periódico intitulado el E s p a ñ o l , quando su autor 
se ha concil lado tan justamente el odio de sus com
patriotas por el desenfreno con que maneja la p lu
m a , y el vilipendio con que trata nuestras o p e 
raciones políticas y militares. P o r lo que toca a l 
Semanario lo j u z g o animado de sentimientos mas 
p u r o s , y me propongo de buena fe hacerle ver 
quan destituidas de fundamento están las razones 
con que ataca el establecimiento de la Inquisición. 
„ E s bien sabido , dicen sus editores , que el tr ibu-
„ nal de la Inquisición quedó disuelto de hecho a l 
„ d i s o l v e r el Gobierno tres años h a c e , y que el 
j , ca to l i c i smo, bien arra igado de la nación 5 y l a 

2 
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„ c o n d u c t a , que antes y después habían o b s e r v a -
„ d o algunos de íos que componían este tribunal, 
„ principalmante su gefe , hacían poco necesario 
„ y poco recomendable su restablecimiento." S e n 
sible es que el Semanario empiece a p o y a n d o su 
doctrina sobre un raciocinio tan débil y capcioso, 
mejor diré sobre un principio enteramente e q u i 
v o c a d o . ¿ C ó m o podrá probarse que el Gobierno 
quedó disuelto tres años hace ? Carlos I V g o b e r 
naba l a nación e s p a ñ o l a , y los incidentes , bien 
notorios de A r a n j u e z , lo estimularon á renunciar 
la corona en su primogénito el Sr . D . F e r n a n 
do V I L Este R e y fué proclamado en M a d r i d , l a 
nación toda le reconoció con el mayor gusto , y 
quando los españoles fundaban en su rey nado las 
mas lisonjeras esperanzas , l o arrancaron de entre 
nosotros los engaños de Napoleón : el R e y , antes 
de su p a r t i d a , creó una junta de G o b i e r n o , á c u 
y a cabeza estaba e l infante D . A n t o n i o , ésta fué 
obedecida y respetada de todos hasta el m o m e n 
to , en que las violencias de M u r a t , dieron á c o 
nocer á la nación , que las miras de los franceses 
se dirigían á usurpar las riendas de la Soberanía: 
entonces se crearon las juntas de P r o v i n c i a , d e s 
pués de haberse proclamado en todo el reyno á 
Fernando V I I $ ellas gobernaban á nombre de este 
m o n a r c a , y la nación toda corrió á derramar su 
sangre para restituirlo al trono. L a s juntas de Pro
vincia nombraron la C e n t r a l , cuyos despachos 
salieron siempre autorizados con el augusto nom
bre del S o b e r a n o , así como los de la Regencia , 



creada por é s t a , quando los franceses invadieron 
las A n d a l u c í a s : al fin se reunieren las C o r t e s , y 
esta representación n a c i o n a l , tan legítimamente 
constituida , declaró abiertamente que el v e r d a 
dero monarca de España era el S r . D . Fernando 
el V I I , y que habían sido nulas las renuncias de 
B a y o n a : formada por las Cortes la actual R e 
gencia , se hace escuchar de los españoles , matv* 
dando por ausencia y cautividad del mismo R e y , 
E n esta serie de los negocios políticos de E s p a ñ a , 
se v e claramente que el Gobierno no se ha inter
rumpido , que siempre ha mandado Fernando V i l , 
y por consiguiente es falso que se h a y a disueltc» 
tres años h a c e : si el G o b i e r n o , p u e s , no se d i 
s o l v i ó , tampoco puede decirse disuelta de hecho 
la Inquisición. E s verdad que al entrar los france
ses en M a d r i d el quatro de Diciembre se d isper
saron los inquisidores , y que cada uno buscó el 
asilo donde la suerte se lo proporcionaba , pero 
esto no se l lama propiamente disolverse 5 existían 
todavía las Inquisiciones de P r o v i n c i a , estos tr i 
bunales subalternos, que mutúan ó reciben su a u 
toridad de la S u p r e m a , sabedores de que en q u a l -
quier parte donde se reuniesen, á lo menos dos 
consejeros de ella , permanecía , digámoslo a s í , l a 
la fuente de donde dimanaba su legítima dirección. 
P e r o aun quando concediéramos por un instante 
que el Gobierno se habia d i s u e l t o , tampoco se in
fería legítimamente que se habia disuelto la Inqui
sición. Este santo tribunal recibe su autoridad 
espiritual del romano Pontífice , y á no separarse 
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los españoles de la cabeza visible de la Ig les ia , no 
era posible decir que se habia extinguido aquella; 
y en quanto á la autoridad real de que g o z a , sien
d o constante que los Gobiernos representantes de 
Fernando V I I confirmaron en el exercicio de sus 
funciones á todos los tribunales de la nación, igual
mente quedó confirmado el consejo supremo de 
Inquis ic ión, y los tribunales subalternos que de 
él dependen , á no ser que se quiera establecer una 
distinción odiosa entre unos y otros. Estas refle
xiones acreditan que ni el Gobierno ni la Inquisi
ción se disolvieron de hecho , y sí que cediendo á 
la violenta invasión del e n e m i g o , se trasladaron 
de un lugar á otro. 

Si es tan débil el primer fundamento del Sema
nario para declamar contra la Inquisición , no son 
menos despreciables aquellos de que se vale p o s 
teriormente : quando lleguemos á tratar de su uti
l idad ó inutilidad en E s p a ñ a , se hará el debido 
examen sobre si el catolicismo bien arraigado de 
la nación hace ó no necesario su restablecimiento; 
por ahora no puedo menos de observar que la ma
l a conducta de un gefe ó de algún otro part icu
lar , jamás han servido ni deben servir de regla 
para j u z g a r contra una corporación que no tiene 
defectos intrínsecos ó esenciales : notable error se
ría decir que Jesucristo debió suprimir el aposto
lado porque entre sus doce individuos se encon
traba un Judas. N o sería menor el que el orden 
del diaconado debió a b o l i r s e , porque entre los 
siete escogidos por los apótoies , el diácono N i c o -
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las no correspondió á !a excelencia de su v o c a 
ción , y á la dignidad de su carácter. Si el gefe 
de la Inquisición se hizo reprehensible por su ma
la conducta , y si debe valer el argumento del 
Semanario , vendremos á parar en que el orden 
episcopal ha de quitarse en la Iglesia de Jesucris
to , pues no todos los obispos llenan exactamente 
sus deberes. ¿ Y qué corporación se encontraba en 
los tiempos lastimosos de G o d o y , donde uno ó 
otro individuo no tuviese vicios de mucha consi
deración ? Si el Ir-quisídor general se presenta c o 
mo un delinquiente á los ojos del autor del Sema
nario patrió*ico 7 y desea por ello ver la abol ida, 
y o renuevo con respeto y devoción en mi m e m o 
ria , á los santos inquisidores T o r i b i o Mogrobejo , 
P e d r o de A r b u é s , Pedro de Verona , Pedro de 
C a s t e l n o v o , el célebre cardenal Cisneros , y el pa
triarca ó primer inquisidor el glorioso é ilustre es
pañol D o m i n g o de G u z m a n , y el zelo apostólico, 
las virtudes heroycas y los abundantes frutos que 
recogieron para la Iglesia estos valientes c a m p e o 
nes de la f e , me hacen desear con ansia que se 
restablezca quanto antes e l apreciable tribunal de 
que fueron individuos. E l trozo histórico del S e 
manario sobre las causas que influyeron para que 
la junta Central no restableciese la Inquisición, 
está todo sobre la palabra de sus autores , pues 
ignorábamos hasta ahora «que la renuncia del 
«obispo de O r e n s e , nombrado inquisidor general , 
» y el conocimiento mas exacto del resultado de 
«esta m e d i d a , la hicieron desistir de este a r b i -
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«tr io político , y no vo lv ió á pensar en ello d e s 
u d e que se fíxó en Sev i l la . " Humilde cuna dá 
el Semanario á la santa Inquisición , pues la c o n 
sidera hija de la p o l í t i c a , y no de la Religión , y 
en verdad que se necesita mucha flema para p r o 
ducirse de esta suerte. N o pensaba así el célebre 
canonista W a m s p e n , que aunque crítico severo y 
natural de un país donde este establecimiento ha
l ló mil contradicc iones , quando habla de la I n 
quisición la hace venir de un origen mas noble y 
mas re l ig ioso: quando en el siglo XIII cundía d e 
masiado la heregía de los albigenses en Francia , 
y señaladamente en el condado de T o l o s a , el s u 
mo pontífice Inocencio III empezó á nombrar a l 
gunos inquisidores de la f e , que de acuerdo con 
los obispos procediesen contra los hereges. E l d iez 
y nueve de Septiembre de mil quatrocientos ochen
ta y quatro los estados de A r a g ó n juraron en la 
iglesia catedral de Z a r a g o z a proteger el nuevo 
establecimiento de la Inquisición, y al fin del mis
m o siglo los R e y e s católicos la estendieron en 
toda España con la autoridad del papa Sixto I V : 
todos estos personages fueron tan religiosos y sa
bios , que sin ultrajarlos injustamente no podemos 
decir que la política , y no la R e l i g i ó n , los esti
muló á promover este glorioso establecimiento; 
pero el Semanario se empeña en que todos obran 
por p o l í t i c a , quando dice que la Regencia ante
rior hizo reviv ir la Inquisición para »acumular 
?>obstáculos á la reforma inev i tab le , que el t iem-
« po traía tras de sí 3 y para embarazar los prime-



»ros pasos de la representación nacional.* R a r o 
modo de discurrir. ¿ Y por qué no ha de decirse 
que la Regencia estableció la Inquisición para p o 
ner obstáculo á la heregía , y para embarazar los 
pasos agigantados con que la impiedad pretende 
señorearse de España ? A s í es como debemos pen
sar , mucho mas quando al frente de la anterior 
Regencia estaba el obispo de O r e n s e , c u y o ze lo 
a p o s t ó l i c o , y c u y a s virtudes lo hacen tan r e c o 
mendable á los ojos de todos los españoles. 

» A l fin se verificó la reunión , dice el S e m a 
n a r i o , quando otras miras y principios políticos 
« m u y diversos dirigían la nación/ ' Este autor ha 
hecho un supuesto arbitrario y f a l s o , y precisa
mente sobre él funda todos sus discursos. ¿.Qué 
importa que la nación h a y a v a r i a d o sus princi
pios políticos si la Inquisición no debe su o r i 
gen á la pol í t ica? ¿ Q u é quiere decir aquel lo 
que la nación tiene y a otras miras? ¿ A c a s o la 
España no piensa y a en conservar con pureza la 
fé c a t ó l i c a , apostólica r o m a n a , y desviar de sí 
á todos los novadores ? Sea qual fuese la suerte 
de la nación en lo p o l í t i c o , el tribunal de la I n 
quisición nunca se contradice en sus pr inc ip ios , 
siempre obediente al Gobierno legítimo , solo a s 
pira á desempeñar las importantes funciones de 
su instituto; y en tanto que la España no se se
pare de la fe de nuestros m a y o r e s , será en ella 
mirado con respeto y con aprecio. Si quando se 
discutió en el Congreso la libertad de imprenta se 
evadió la qüestion del tribunal de la f e , es p o r -



que no tenia conexión lo uno con lo o t r o : la l i 

bertad de imprenta se ha concedido únicamente 

en materias po l í t i cas , el augusto Congreso ni d e 

c r e t ó , ni quiso decretar la libertad de conciencia, 

y aun quando la hubiera decretado, sería muy mal 

recibida en España . 
D i c e el Semanario que quando se presentó á 

j u r a r en las Cortes el inquisidor E t h e n a r d , como 
d e c a n o , y habló del restablecimiento del T r i b u 
n a l , el Sr . Presidente D o u se limitó a contestar
le , que S. M. lo babia cido : me hal lo en el caso 
de tachar de inexacta esta re lac ión, como se verá 
claramente en la respuesta del Sr. Presidente , que 
es como s i g u e : » S . M . ha oido con aprecio quan-
, » t o h a dicho el decano del consejo de la supre-
n ma Inquis ic ión, y p r o t e g e r á , como hasta aquí , 
,»un Tr ibunal tan recomendable y necesario para 

w l a conservación de nuestra santa Rel ig ión." 
N o es menos inexacto lo que posteriormente 

asegura el Semanario en la siguiente c l á u s u l a : 
„ Seguía en suspensión el Tribunal de la suprema, 

9> hasta que el Congreso remitió al terr i tor ia l , r e -
» fugiado en C e u t a , un periódico que l lamó su aten-
99 clon. Parec ió esta ocasión oportuna de tratar del 

restablecimiento, y los inquisidores acudieron pa
r r a ello á la R e g e n c i a . Remitió el Gobierno su 

9 9 instancia á las Cortes ; y antes que éstas resolvie-

99sen, los tres inquisidores que habia en Cádiz se 
»instalaron por s í , formando consejo, y lo p a r 
t i c i p a r o n al G o b i e r n o , el q u a l , afeándoles su 

?>conducta, y haciéndoles ver los defectos de su 



ti reunión , les prohibió volverse á juntar sin p é-
» v i a ucencia del S o b e r a n o . " A l leer este párrafo, 
por muy cautos y circunspectos que sean ios lec
tores , formarán necesariamente una idea poco f a 
vorable de los consejeros de inquisición que res i 
den en C á d i z 5 pero j u z g o que la depondrán quan
do sepan que la Regencia anterior con fecha de 
primero de A g o s t o del año próximo p a s a d o , dio 
orden á D . R a y m ando de Ethenard , consejero de 
la S u p r e m a , para que á nombre de S. M . c o n v o 
case y reuniese en C á d i z los inquisidores que pudie 
ran ser citados. C o n v o c ó en efecto á D . Jí>é A m a 
r i l l a s , que se hallaba en A l b u r q u e r q u e , su patr ia , 
desde el dia 1 3 de Diciembre de 1 8 0 3 , h»bien do 
salido de M i d r i d el 4 del misma m ¿ s , p >r !o que 
el intruso José le proscribió y connSeó mi b i e 
n e s , coma es de ver par la g i z e t a d " G eterno 
de 1 9 de Diciembre de 1 8 0 9 , y á D A ! 1 * ) X i -
menez de Castro , que v iv ia retirado en ÍVI ¡rcia, 
sirvtendo su p r e b e n d a , habiéndolo expulsado G o -
d o y de Madrid por su notoria é incorruptible i n 
tegridad : Amari l las se presentó en ésta á fines del 
mismo A g o s t o , y Ximenez no pudo verificar su 
salida de Alicante á causa de la epidemia , ni l l e 
g a r , por particulares o c u r r e n c i a s , á esta c iudad 
hasta principios de M i y o próximo pasado. Bien 
pudieran haberse reunido en consejo Ethenard y 
A m a r i l l a s ; pero poco a m b i c i o s o s , y muy ágenos 
de intrigas , propusieron á la Regencia , que para 
m a y o r complemento del Tr ibunal n o m b r a r a , - e n 
p l a z a de consejero , ai fiscal lbar N a v a r r o , y en 

3 
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esta fiscalía al decano de la Inquisición de corte, 
G a l a r z a . Esta exacta relación demuestra que los 
inquisidores que residían en esta ciudad , no se 
reunieron por su capricho ó antojo , sino en fuer
za del decreto real de primero de A g o s t o , que 
los autorizaba para e l l o , y que no estando r e v o 
cado por el Congreso nacional susistia siempre en 
su entero v i g o r ; ¿y qué importaba la representa
ción que hicieron los inquisidores, refugiados en 
Ceuta , al conseja de Regencia , y éste pasó á las 
Cortes ? N a d a , puesto que los inquisidores d e l a 
Suprema ignoraban absolutamente que se habia 
h e c h o semejante representación. T a m p o c o impor
taba ta que ellos habían dirigido á la Regeneia^ 
y a sobre las plazas que se debían hacer efect ivas 
en la Suprema , y y a sobre el pían de reforma que 
habia propuesto E t h e n a r d ; lo primero porque l a 
l legada de Ximenez á C á d i z hacia que y a estuvie* 
ran en número mas que suficiente para reunirse , 
según se les habia m a n d a d o ; y lo segundo p o r 
que el consejo de Inquisición podía muy bien c o n 
tinuar exercíendo sus funciones y c o m o lo han h e 
c h o las demás , sin perjuicio de sufrir las reformas 
que el Congreso dictará en lo venidero. L u e g o el 
Semanario denota claramente un prurito de z a h e 
rir a l tribunal de la Inquisición sin fundamenta 
a l g u n o , y manifiesta una decidida oposición á tan 
santo y respetable establecimiento. 

D i c e el Semanario que sé propone ilustrar l a 
delicada qüestion sobre el santo O f i c i o , y quando 
esperábamos que sobre ella hubiera formado un 
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discurso largo y m e t ó d i c o , qual se necesita para 
ventilar punto tan importante , me lleno de admi
ración al ver que en setenta líneas con margen 
muy ancho por uno y otro l a d o , resuelva ma-
gistralmente que no deba haber Inquisición. Este 
tono en un escritor particular sin mas carácter 
que el de periodista , este lenguage dec is ivo en 
una materia de tanta extensión , no pueden e s 
cucharse sin incomodidad. ¿ E s posible que la 
obra de cinco siglos h a y a de venir á tierra por
que el Semanario patriótico la ataque con p e 
tulancia en setenta líneas , y líneas tan cortas? 
¿ E s posible que su voto ha de ser de mas v a 
lor que el de los soberanos Pontífices que la ins
tituyeron , y R e y e s q u e la protegieron ? ¿ E s p o 
sible que un establecimiento , tan amado de los 
buenos e s p a ñ o l e s , h a y a de acabarse solo porque 
no es del gusto del redactor del Semanario ? ¡ En 
raros delirios dan los filósofos del día ! ¡ terri
ble agitación producen en las cabezas las ideas 
liberales ! y que bien se ven cumplidas en el 
mismo aquellas pomposas expresiones , con que 
empieza el S e m a n a r i o , que impugnamos. « Q u i 
s i e r a n estos sequaces del errror y del interés 
« q u e siguiésemos c o m o de reata sus torcidos p a -
«sos , a r r a s t r á n d o l a pesada cadena sin murrnu-
« r a r , ni menos atrevernos á descorrer el ve lo 
del santuario. 

Pero y a es tiempo de acercarnos á examinar 
las razones con que impugnan al santo tribunal 
de la Inquisición. N o esperen los lectores e n -
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contrar discursos agudos y p r o f u n d o s , ref lexio
nes nuevas y exactas : nada m e n o s , los r e d a c 
tores deí Semanario se valen de argumentos m u y 
tribiaies , repetidos siempre por los impugnado
res de la Inquisición , y antes que estos por los 
mismos h e r e g e s , que tanto la temen, N o es mi 
ánimo hacer una iarga disertación ó completa 
apología del santo O f i c i o , la dignidad é impor
tancia de esta materia pide otra pluma mejor 
cortada que la mia , y y á con excelente fruto 
lo han hecho de antemano muy sabios y cr í t i 
cos escritores * toda mi atención consistirá en 
responder exactamente á las razones que con t a n 
to magisterio y laconismo propone el Semana
rio 5 pero antes no puedo menos de advertir que 
corriendo sus editores con rápida pluma , y 
teniendo bastante acalorada la i m a g i n a c i ó n , es
tamparon la clausula siguiente. « L a considera-
« r e m o s , p u e s , baxo sus diversos aspectos pol í-
«ticos , sin p a r c i a l i d a d , ni mala fé , tal como 
«quisiéramos ser impugnados por los que sean 
t>de contraria opinión," H e leido con bastante 
atención los párrafos siguientes , y en ninguno 
de ellos encuentro esa consideración baxo diver
sos aspectos políticos que se nos o f r e c e , resul
tando por consiguiente que esta es una de las 
muchas clausulas del Semanario vac ias de s e n 
tido , y sin mas objeto que el de ocupar papel, 
pero sigamos sus pasos en la impugnación. 

Se dice «que nuestro divino Redentor fundó 

« l a R e l i g i ó n , y no creó Inquisidores para sos* 
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« t e n e r l a : que la Iglesia ha permanecido , per-
v m a n e c e y permanecerá hasta la consumación 
« d e los siglos sin este ni otros semejantes a p o -
« y os de invención h u m a n a : : : Q u e la Iglesia sub
s i s t i ó sin ella en los trece primeros s i g l o s , sub-
«frfcfete donde ha sido abolida , y subsistirá don-
« d e no la hubo j a m a s . " L o s defensores de ía 
Inquisición jamas han dicho que Jesuchristo h u 
biese sido el autor de ella. ¿ P e r o será esto mo
tivo suficiente para a b o l i r í a ? ¿ A c a s o todo lo que 
se practica y observa en la Iglesia christiana 
está inmediatamente determinado por Jesuchristo? 
C l a r o está que nó. Nuestro divino Redentor f u n 
dó la Iglesia , poniendo , d igámoslo así , los c i 
mientos de ella 5 pero no dictó una por una las 
leyes con que habia de gobernarse este p r o d i 
gioso establecimiento de su sabiduría : antes de 
v o l v e r al seno de su P a d r e confirió á los a p o s 
tóles toda la plenitud de poder , que él mismo 
habia recibido , quando les dixo ( Joan. cap . X X , 
t X X I ) sicut misit me Pater^ et ego mito vos. 
D i o á la Iglesia la facultad de establecer leyes 
para su mejor gobierno , y ofreció asistirla con 
su espiritu hasta la consumación de los siglos. 
A u n q u e todos los obispos son sucesores de los 
a p o s t ó l e s , el romano Pontífice , cabeza visible de 
la ig les ia y sucesor de S. P e d r o , fué señalado 
como centro de la unidad , a l que debían v o l 
ver los ojos , para no separarse .del camino de 
la salud. Es v e r d a d que Jesuchristo no nombró 
inquisidores 3 pero e l supremo Pontífice j u z g ó con-
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veniente nombrarlos para conservar el hermoso 
edificio de la Ig les ia , para precaver que la c i z a -
fía se mezclase con el t r i g o , y para que los que 
una v e z habían profesado la F e , conservasen 
este precioso deposito, sin arrojarlo con despre^ 
c í o , ó con temeridad. L o s cinco preceptos de la 
santa M a d r e I g l e s i a , el cel ibato de los c lér igos , 
el sagrado colegio de cardenales , estas son l e 
yes , é instituciones , c u y o origen descubrimos 
sin subir hasta los tiempos de Jesuchristo : t a m 
p o c o fundó este div ino S a l v a d o r las órdenes re
l i g i o s a s , y seria m u y ridículo d e c i r , que ó bien 
por esto ó porque no las hubo en los primeros 
s i g l o s , deberían aboürse. E l argumento que ha
ce el Semanario es el mismo que refieren h a c i a 
N a p o l e ó n á su M a d r e Leticia quando esta Je pe
dia con las mayores instancias que conservase 
en Francia la orden de las Ursolinas : » mostradme, 
Señora , le decia , un lugar de la biblia , en que 
»se hable de la fundación de m o n j a s , y os c o n -
»cederé inmediatamente la gracia que me pedís." 
N o hace mucho honor á los edictores del S e m a 
nario el que sus argumentos sean tan análogos 
á los de N a p o l e ó n , y que quieran á toda fuer
z a hacernos adoptar sus ideas : tampoco habló 
mucho Jesuchristo de política , de los derechos 
del h o m b r e , de la libertad civi l , y sin e m b a r 
g o los escritores nos muelen á cada paso las ca
bezas , y pretenden á toda costa g r a v a r en nues
tros corazones estas especies. Jesuchristo quiso 
que todas nuestras miras se dirigieran á l a v ida 
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eterna y que nos consideráramos en este mundo 
como peregrinos , ó extrangeros 5 y algunos es
critores por el contrario emplean todos sus a f a 
nes en los establecimientos humanos , y nada 
quieren dar á la Rel igión. E s verdad que la Igle
sia permanecerá hasta la consumación de los s i 
glos 5 aun quando no tuviera el a p o y o de la 
Inquisición 5 pero esta no se ha establecido c o m o 
esencialmente necesaria para la conservación de 
aquella , sino como un medio proporcionado para 
reprimir la osadía de los que se atreven á a b a n 
donar la F e , que una v e z profesaron, y preten
den corromper la creencia de sus hermanos : h a 
brá Fé sin Inquisición , habrá Religión de J e 
suchristo $ pero no sabemos si a lgún dia per
mitirá el Señor , para cast igo de nuestras iniqui
dades , que huya de nosotros la verdadera creen
cia , y pase á iluminar á otros pueblos abisma
dos en el error : esta es la terrible amenaza que 
hacia el Señor á los judíos , quando los ve ia 
tan obstinados en no admitir su predicación. Au-
feretur á vobis regmm Dei ¿ et dabitur géntifa-
cienti fructus ejtís ( S. M a t . c a p . 21 t 4 3 } 

E s innegable que la España se mantuvo l a r 
g o tiempo sin Inquisición $ pero los males que 
la mezcla de sectas produxo en el r e y n o , hic ie- " 
ron necesaria su institución. Bien claramente l o 
denota nuestro célebre historiador Mariana en e l 
c a p . 1^. l ib. 2 4 quando dice. „ M e j o r suerte, y 
«mas venturosa para España fué el establecimien
t o , que por este tiempo se hizo en Castilla d e 



«un nuevo y santo Tribunal de jueces severos 
« y graves ap'opósito de inquirir , y castigar la 
«herét ica pravedad y apostasía , diversos d é l o s 
«obispos , á c u y o cargo y autoridad incumbía 
«antiguamente este oficio." Mas adelante prosigue 

« e l principal autor é instrumento de este aouer-
« d o muy saludable fué el cardenal de España 
« p o r v e r , que acausa de la grande libertad de 
« l ó s a n o s p a s a d o s , y por andar moros y judíos 
« m e z c l a d o s con los cristianos en todo género de 
«conversación y t r a t o , muchas cosas andaban 
«en el rey no extragadas. Era forzoso con aquella 
«l ibertad que algunos cristianos quedasen inflcio-
«nados $ muchos mas dexada la religión cristia-
» n a , que de su voluntad abrazaran convertidos 
« d e l j u d a i s m o , de nuevo apostataban, y se t o r 
e a b a n á su antigua superstición." Al fin del ca
pítulo dice estas notables palabras* " C o n esía 
«esperanza se reconciliaron rusta diez y siete 
«mil personas entre hombres y mugares de t o -
« das edades y estados : dos mil personas fue-
«ron q u e m a d a s , sin otro mayor número de los 
« q u e se huyeron á las provincias c o a n r e a n a s : 
« d e este principio el negocio ha l legado á tan 
« g r a n d e autoridad y poder que ninguno h a y de 
« m a y o r espanto para los malos , ni de mayor 
« p r o v e c h o para toda la cristiandad. Remedio 
« m u y apropósito contra los males que se apare-
«jaban , y con que las demás provincias poco 
«después se alteraron : dado del cielo que sin 
« d u d a no bastara consejo, ni prudencia de h o m -



wbres para prevenir y acudir á peligros tan g r a n -
»des como se han experimentado en otras p a r -
» t e s . " Superflua seria qualquier reflexión que 
quisiéramos añadir á la grande autoridad de M a 
riana $ y si los editores del Semanario apelaren 
a l común efugio de decir que los obispos por d e 
recho divino están obl igados á mantener la p u 
reza de la F e , y á preservarla de los ataques 
de la heregia , responderemos fácilmente , que la 
Inquisición en nada deroga la autoridad episco
pal , puesto que en todas las sentencias inter
viene el ordinario eclesiástico , según las leyes 
fundamentales del santo O f i c i o , dimanadas de res*-
c/iptos apostólicos 5 y siendo tan extensa la sol i 
citud del c a r g o pastoral , convino mucho fundar 
un establecimiento, c a y o único objeto fuera aten
der á la conservación de la pureza de la F e , y 
al castigo de la heregia. L o s obispos por dere
c h o divino son sucesores de los a p ó s t o l e s , y los 
que deben concurrir con el soberano Pontífice a l 
gobierno de la Iglesia , y sin embargo se crea
ron los c a r d e n a l e s , que forman el inmediato c o n 
sejo del P a p a , sin que j a m a s se h a y a n mirado 
por eso como perjudiciales á la autoridad e p i s 
c o p a l . 

Dicen los autores del Semanario. ^Pues que 
nta Inquisición ni es de creación divina ni n e 
c e s a r i a para conservar la religión , veamos si 
es út i l . " Pero rezeíosos siempre de que esta ques-
tion pudiera dar una idea poco favorable de su 
catolicismo , hacen la sa lvaguardia siguiente. 



« Y como queda reducida á un establecimiento 
« h u m a n o , creemos que sin escrúpulo de concien-
«cia podemos tratar de su inut i l idad, sin miedo 
« d e pasar por menos católicos " N o será fuera 
de propósito flxár antes que todo la verdadera 
significación de esta palabra establecimiento hu
mano , porque en mi concepto tiene mucho de 
impropiedad : establecimiento humano se l lama 
aquel que hacen los hombres en materias p o l í 
t i c a s , y con autor idad po l í t i ca , y supuesto este 
principio es por lo menos una equivocación d e 
cir que la Inquisición es establecimiento humano: 
ella se versa sobre materias r e l i g i o s a s , y ha si
d o establecida por el soberano Pontí f ice, que r e 
cibió del mismo Jesuchristo la facultad de h a 
cer leyes para el mejor gobierno de la Iglesia. 
P a r a probar la inutilidad de la Inquisición a p e 
lan los editores al argumento tantas veces v e n 
ti lado de que «Jesuchristo solo dexó á su E S -
S Í posa armas espirituales para triunfar de todo 
« e l poder del infierno } y que la persuasión es 
« e l único medio de propagar sus verdades 3 y 
«disipar los e r r o r e s , porque c o m o estos y aque
l l a s provienen del entendimiento, solo se p u e -
*>den destruir ó consolidar con r a z o n e s , única 
« a r m a de ataque y de defensa en las guerras 
«espirituales." A este argumento que es e l mis
m o que hacen los calbinistas , y mucho antes 
objetaron ios douatistas , los arrianos y mani-
q u e o s , añaden los enemigos de la Inquisición 
que la conducta de esta se opone á la dulzura 



del e v a n g e l i o , y á lo que practicaron los após
toles : que la Fé es -un.don de D i o s , y nadie 
debe ser obl igado á que la abrace. L a F é es l i 
b r e , y es una gracia que D i o s concede quando 
le p l a c e , es verdad $ pero la Inquisición á nadie 
ha obl igado ni obl iga á que abrace la F é , N o 
exerce su imperio sobre el turco , ni el p a g a n o , 
que jamas t u v i é r o n l a dicha de conocer a Jesu
c h r i s t o , á-estos se les persuade con amor y con 
t e r n u r a , se les ponen á la vista las excelencias 
de la F e católica , se les combaten los e r r o r e s 
de sus sectas , y sino quieren abrir ios o j o s , se 
pide al Señor que los ilumine : los hereges s o 
lamente son perseguidos por la Inquisición , a q u e 
llos que una v e z profesaron la F é c a t ó l i c a , y 
tuvieron después la osadía de abandonarla 5 a q u e 
llos que no contentos con haberse puesto.en la 
senda de la perdición , quieren descaminar á los 
demás 5 aquellos que se burlan de nuestra c r e e n 
c i a , procurando introducir los errores , y e n v o l 
vernos en el cieno asqueroso de su deprabacion. 
¿ Y cómo podrá probarse jamas que esta c lase 
de hombres tan perjudiciales en la sociedad c r i s 
t i a n a , no debe ser perseguida y cast igada? Abra
mos el evangel io , consultemos los hechos de 
los apóstoles, descorramos el velo de la historia 
eclesiástica de los primeros siglos , y encontra
remos multitud de pruebas en connrmicion de esta 
verdad. Jesuchristo arrojó con un látigo á los 
vendedores y publícanos que profmaban la s a n 
tidad del templo con sus tratos. T o m a n d o de la 
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mano á un niño, dixo en medio de sus discípu
los , el que escandalizare á uno de estos p e -
q u e ñ i t o s , que en mí creen , le fuera mejor que 
le atasen al cuello una piedra de atahona, 
y lo arrojasen en el profundo del mar. Si tu 
p i é , ó tu mano , dixo en otra parte , te escan
d a l i z a , c ó r t a l o , y arrójalo de tí. El mismo J e -
s u c h r i s t o , que con la dulzura y eficacia de su 
v o z habia atraído á los apóstoles , quando v i o 
la ferocidad con que Sauio perseguía á los cris
t i a n o s , So precipitó en m?dio de su c a r r e r a , y 
lo dexó enteramente c iego por espacio de tres 
dias. Si los apóstoles no acudían á ios empera
dores , para que con su espada castigasen á los 
apóstatas de la F é , es porque entonces aun no 
habían estos abrazado la religión del Cruci f i 
c a d o $ pero con las armas de la oración atraían 
sobre los delinqüentes castigos muy terribles. 
Si Simón era uu heresiarca , y un m a g o , que 
con el favor de los espíritus infernales se levan
ta en el a y r e , San Pedro alza sus ojos al cielo 
y haciendo una fervorosa oración , cae precipi
tado en tierra el impostor , y se rompe las dos 
piernas. Si Ananias , y Zafira son dos sacr i le
gos , y mienten al Espíritu Santo , el mismo 
A p ó s t o l con solas dos palabras ios dexa muer
tos á sus pies. Si Eiimas es un mago y un falso 
p r o f e t a , el A p o s t j l S. Pablo con sola su oración 
ío priva de la vista y lo dexa en tinieblas. Des
pués que los reyes entraron en el seno 4e la 
Iglesia , y a esta empezó á implorar su auxil io 
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para el castigo de los hereges : unas veces se 
les imponía la pena de destierro , otra la c o n 
fiscación de bienes , hasta que siendo muy o b s 
tinada su temeridad y d e s p r e c i o , se vino á la 
pena capital . L a iglesia no hacia estas l e y e s , pero 
las solicitaba y aprobaba. E í conci l io de A q u i -
l e y a congregado contra los obispos Arr íanos en 
el año de 381 , el de Milán contra Joviniano y 
sus sequaces en el de 389 , el M i l e v í t a n o en 4 1 6 , 
y el segundo de T o l e d o suplicaron expresamen
te á los emperadores y reyes que cooperasen con 
su auxilio á extirpar la h e r e g í a , y establecer la 
quietud de las iglesias. L o s dos concilios gene
rales de Viena , y Lateranense 4 . 0 aprobaron y 
promovieron expresamente la santa Inquisición : 
el de V k n a delegó á los inquisidores para las 
causas de F é , y encargó á los obispos que c o o 
perasen juntamente con ellos á la extirpación de 
las heregías : el Lateranense mandó que los h e 
reges condenados fuesen entregados aí brazo s e 
g l a r , para que sufriesen el cast igo debido á sus 
delitos. Los santos P a d r e s , lejos de j u z g a r que la 
corrección y el castigo de los hereges fuesen con
trarios al espíritu de J e s u c h r i s t o , lo aprobaron 
expresamente. San Agusi in opuesto en un prin
cipio á este d i c t a m e n , se desdice y retracta de 
el lo , apoyando su nueva opinión con a u t o r i d a 
des y razones eficacia mas , asi consta de su e p í s 
tola 93 de la 1 8 5 á B o n i f a c i o , y de su l ibro 
contra PetiÜano : de la misma opinión fueron l o s 
padres S. Gerónimo 5 S. G r e g o r i o , S. León , S* 



Bernardo y otros muchos t c u y a s autoridades no 

repetimos por no prolongar este escrito, ¿ Y á 
vista de tantas autoridades de la santa escritura, 
de los concil io: generales y n a c i o n a l e s , de los 
santos padres , podrá decirse todavía sin temeridad 
que ios hereges no deben ser castigados ni apremia
d o s ? ¡ e x t r a ñ o modo de pensar tienen los filoso
fas del d i a ! Quieren que los establecimientos hu
manos se revistan de una autoridad s o b e r a n a , á 
¡a que nadie pueda resistir. ¿ Y la Iglesia estable
c ida por el mismo Jesuchrkto no ha de tener 
autoridad para velar y corregir á los que i n 
tentan turbar su tranquilidad? Concluiremos, pues, 
estas reflexiones, diciendo que si la heregía y 
el cisma es un delito , puede y debe ser c a s 
tigada , asi como los hombres castigan los ase
sinatos , los hurtos y las infidencias contra la 
patria. ¿ Habrá inviolabilidad en favor del d e 
lito contra la religión ? 

El argumento del Semanario pertenece á la 
c h i c de a q u e l l o s , que según el lenguage de los 
Iónicos , prueban demasiado 5 si es contrario a l 
e o í r i í u de Jesuchristo corregir y castigar á los 
h c r e g e s , luego los Pontífices cayeron en un error, 
quando instituyeron, y autorizaron con sus b u 
las el tribunal de la Inquisición : no h a y reme
d i o , esta es una conseqüencía terminante , que 
nos hace ver palpablemente los precipicios en que 
c i e n los filósofos conducidos del espíritu de l a 
r o vedad. Pero á lo menos será inútil este e s 
tablecimiento , replicarán , y en España donde 



el catol ic ismo está tan a r r a i g a d o 5 seguramente 
lo es , dice el mismo Semanario. L a r g a vista 
tienen los autores de este p e r i ó d i c o , pues abali
zando hasta los s iglos v e n i d e r o s , afirman c l a r a 
mente que e l c a t o l i c i s m o está en la actual idad 
bien a r r a i g a d o , y tácitamente indican que j a 
mas podrá desarraigarse. Este argumento misera
ble se destruye fácilmente si consideramos que aun
que el carácter distintivo de los españoles h a y a 
sido siempre el de la rel igiosidad , las n o v e d a 
des espantosas que sufre la Europa , hacen t e 
merlo todo con fundamento : la Francia se glo
riaba de ser un reyno cristianísimo , y se ha 
h e c h o en un momento el centro del desorden y 
de la impiedad ¿5 todo se h a trastornado en esta 
monarquía floreciente } quando se hartaron de 
matarse los unos á los otros , convirtieron todo 
su enojo contra la religión , derribaron los t e m 
plos y los altares , ultrajaron á los ministros 
de J e s u c h r i s t o , y últimamente se atrevieron á 
la misma c a b e z a vis ible de la I g l e s i a , que h o y 
gime caut iva baxo el dominio de N a p o l e ó n . E s 
tos errores» han inundado la E u r o p a á la m a 
nera de un torrente , y en España v e m o s , por 
nuestra desgracia , q u e han prendido algunas 
chispas de aquel v o r a z incendio : h a y entre no
sotros filósofos a t r e v i d o s que han mirado el d o g 
ma de Ja i n m o r t a l i d a d del alma , el dei purga
torio y el de l infierno cpmg un de irío de f a n 
tasías a c a l o r a d a s $ h a y qiaenes han dicho que 
las nociones del bien y del mai n o son ¿bvolu-



3 2 . , 1 

tas , sino relativas á cada secta 6 religión : e m 
piezan á pul triar otros errores , las delaciones 
que se hacen freqüentemente al Congreso N a c i o 
n a l , lo prueban hasta la evidencia : es verdad 
que el pueblo en gtnera l es católico r o m a n o , 
bien lo saben los libertinos , y por eso lo l laman 
bárbaro y estúpido 5 pero h a y entre nosotros 
algunos miserables enteramente decididos por la 
novedad hasta en las materias religiosas , q u i e 
ren arruinar el c l e r o , la magnificencia del culto 
exter ior , la n o b l e z a , las órdenes regulares , la 
Inquisición y todos aquellos ilustres estableci
mientos que formaban el esplendor de la m o -
monarquía 5 quieren borrar hasta el nombre de 
esta , y hacernos entrar en un republicanismo 
que la Nac ión aborrece de corazón. ¡ O x a i á q u e 
ía Inquisición sea prontamente restablecida! Oxa-
iá que las Cortes pongan un freno á estos j a 
cobinos feroces que pretenden envolvernos en los 
mismos males en que hicieron caer á la Francia! 
S i el catolicismo está bien arraigado en E s p a ñ a , 
a l zelo de la inquisición se debe tan singular 
beneficio , y asi como los príncipes $en tiempo 
de paz mantienen sus exércitos armados para te
ner á raya los enemigos exteriores , e*interíores 
del mismo modo la Inquisición debe subsistir en una 
N a c i ó n católica para preservarla del insulto de las 
l ieregías. Pongamos los ojos en la historia de 
l a N a c i ó n antes que en ella la Inquisición se 
es tablec iera , y á pesar del zelo y sabiduría d e 
sus obispos y de los repetidos concilios N a c i ó -



nales , la veremos sujeta á los errores de A r r í o , 
y otros impíos : ! pero que hermosa se presen
ta después después del siglo 1 3 ! Gas! toda l a 
la Europa gime abrumada baxo el y u g o de las 
heregía 3 los Albígenses en unas partes"; los L u 
teranos y Calvinistas en otras infestan las N a 
ciones con sus doctrinas pestilentes , en t o d a s 
ellas el espíritu del error se p r o p a g a , y los rey-
nos antes mas floridos , y mas católicos se ha
llan separados de la comunión de la Iglesia de 
R o m a : la España sola desde el establecimiento 
de la Inquisición no solo arrojó de sí las re l i 
quias del judaismo , y mahometismo , sino que 
actualmente se conserva llena de piedad y de 
religión á pesar de los funestos exempios que 
nos ha dado la Francia . m 

E l prurito de los filósofos del día consiste 
en que todo debe ser obra de las leyes y de la 
p o l í t i c a , y nada quieren que sea obra de la re
l i g i ó n , por eso dice el Semanario que una l e y 
constitucional podrá excluir ó arrojar de la s o 
c i e d a d á tocios los que en España no quieran 
ser católicos. Este raro sistema puede justamen
te llamarse un circulo vicioso : la religión c a 
tólica ejt la religión del estado en España , las 
leyes la fian protegido y protegen s iempre, pero 
no han querido mesclarse , ni apropiarse el c o 
nocimiento de negocios espirituales , que perte
necen á la potestad eclesiásticas : podría m u y 
bien establecerse esta l e y , pero si ella solo cas>-
t iga con la pena de dest ierro , damos en el e s -



c e l l o que el delito es muy superior á ta pena. 
¿Pues qué una ap^stasía indigna de la Fe se c o r 
rige bastantemente con trasladar al apóstata de 
un lugar á o t r o ? Resultaría entonces que el c a s 
t igo con que Jcsuchristo quiso escarmentar á los 
que escandalizasen á un n i ñ o , seria exces iva
mente r i g u r o s o , lo que no puede decirse sin blas
femia 9 y resultarla finalmente que la Iglesia 
oprimida por la potestad secular , se veria pre
cisada á mirar con indiferencia ios oltrages que 
se hicieran á la F é . 

Creemos haber satisfecho las objecciones que 
propone el Semanario contra el santo Oficio , lo 
misma nos prometeríamos poder hacer si los edi
tores probaran todo aquello que anuncian en la 
conclusión de 3b discurso tan injurioso y tan in
sultante á la Iquisicion. T a l e s son sus expres io
nes »>¿Qué diriamos de ella mirada como el apo-
» y o d e l a tiranía ; á sus agentes c o m o los saté
l i t e s del despota , y los aduladores del favorito 
?>y de sus r n ug erc i l la s ?" T o d o esto está anun
c i a d o , pero no justificado , presentando el a s 
pecto de una negra calumnia , y atroz injuria 
por el sagrado carácter de las personas á quienes 
se irroga , y aun quando l legara á comprobar
se nada i m p o r t a b a , quando los vicios no son in
trínsecos en el establecimiento 5 si ha habido 
abusos en la Inquisición , nada h a y tan fácil como 
el reformarlos 5 si el los han servido al des pota 
favorito y á sus mugerci l las , no h a y a des
p o t a s , ni favoritos, y entonces el tribunal de la 



Inquisición reducido á su p r i m i t i v o , é interesante 
establecimiento llenará completamente sus debe
res. 

L o que no puede l levarse con paciencia es 
la clausula siguiente del Semanario . « ¿ Q u é ex-
«traño es que la autoridad sin freno degenere 
«en a r b i t r a r i a , y quan natural es que un á r b i -
« t r o espiritual se preste á las miras de un usur-
« p a d o r t e m p o r a l ? " Con dificultad se encuentra 
un lenguage mas injurioso ni mas ageno de v e r 
d a d . " « ¿ C o n qué es natural que un arbitro e s -
«piritual se preste á las miras de un usurpador 
t e m p o r a l ? " Esto quiere decir que la potestad e s 
piritual por su esencia y naturaleza propende al 
abuso y á la injusticia. ¡ E r r o r temerar io ! R e 
probado por todas las máximas del e v a n g e l i o , y 
contrario á los preceptos de Jesuchristo , que 
manda dar á Dios lo que es de D i o s , y al cesar 
l o que es del cesar. 

N o es menos ridículo lo que se sigue des* 
pues. « E l desarroyo de esta segunda parte no 
« c a b e por ahora en este l u g a r 5 y asi concluire-
» m o s exponiendo que la presente qüestion e s t á n 
?> intempestiva para España , c o m o insultante para 
«nuestros al iados los ingleses y portugueses, que 
«habiéndose convenido en la abolición de este 
«tribunal por un artículo expreso de un trata
n d o de a l i a n z a , mirarían con horror el derra-
« m a r su sangre por restaurar un establecimien-
« t o q u e , según su opinión , d e g r a d a la humani-
« d a d , y es una de las principales causas que 
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»nos han traído á la triste situación en que nos 
hal lamos." N o es fácil discernir qual de tres co
sas merece mas este discurso , s i la r i s a , la i n 
dignación , ó el desprecio. ¿ Á. quien se le an
tojó decir que los ingleses y portugueses derra
man su sangre por restablecer la Inquisición? L a s 
tres Naciones se han reunido para oponerse á 
la t i ranía , y aunque las liga un tratado de alian
za , esta se versa solamente en lo p o l í t i c o , pues 
en lo religioso cada una sigue su sistema sin 
que por eso se agravien las demás. Nosotros 
amamos á los ingleses de c o r a z ó n , agradecemos 
su generosidad y sus auxil ios poderosos , y los 
miramos como h e r m a n o s , sin embargo de que 
tienen una creencia distinta de la nuestra. S i los 
ingleses y ponugueses se han convenido en a b o 
lir ia Inquisición de G o a en la India Oriental 
únicamente, y no todas las del R e y n o como quie
re decir el Semanario , no nos toca , ni nos i m 
porta indagar las causas que han tenido para 
e l í o , ni las miras que habrán conducido al p r í n 
cipe del Brasil á celebrar este tratado 5 pero en
tre tanto no podemos menos de hacer la obser
vación siguiente. Quando lord W lington , ó el 
ministro Británico en nuestra corte solicitó el 
mando militar y temporáneo de las provincias 
españolas adyacentes á P o r t u g a l , levantaron el 
grito algunos españoles , diciendo que era un des
doro sujetar nuestros exércitos al mando, de un 
gefe extrangero , y se acaloraron tanto que sin 
mirar las conveniencias que podían recitarnos 
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de esta medida , ni los grandes beneficios que 
nos han hecho los ingleses , no se detenian en 
zaherir los publ icamente , y en decir que se les 
debia negar aquel lo que se aseguraba hablan 
pedido 5 y a h o r a que los ingleses ni han pedi
do ni soñado pedir que se quite la Inquisición, 
estos mismos españoles son tan corteses y m i r a 
d o s , que no quieren s e l e s dé semejante disgusto. 
¡ R a r o ceremonial es este! como si dixeramos 
que uno no visita á sus amigos quando están 
despiertos , y se empeña en visitarlos é i n c o 
modarlos quando duermen. ¡ H a s t a qué exceso se 
han acalorado los enemigos de la Inquisición! 
¿ P o r q u é no se ventila este punto con serenidad, 
con justicia y con exactitud ? ¿ Pero qué m a y o r 
prueba de acaloramiento puede darse que el de
cir ha sido la Inquisición una de ¿as principa
les causas , que nos han traído á la triste situa
ción , en que nos hallamos ? Esto seguramente 
no puede probarse jamas , y es una imputación 
injusta hecha al santo Oficio con el objeto de 
d e n i g r a r l o , y hacerlo odioso á nuestros o j o s : 
no lo conseguirán jamas , las causas de nuestros 
desastres son tan notorias , y tan sabidas de to« 
dos que seria una superfluidad el detenerse á r e 
ferirlas , y al hombre mas suspicaz no \Q ha 
ocurrido hasta ahora mezclar la Inquisición en 
en la historia de nuestras desgracias Posible se
rá que alguno de sus individuos h a y a c o n c u r 
rido á las miras del indigno favorito 5 pero los 
defectos de un individuo nunca pueden decirse 
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transcendentales al Cuerpo como tantas veces he
mos insinuado en el discurso de esta A p o l o g í a . 

Desvanecidas las razones de que se vale e l 
Semanario para probar que la Inquisición debe 
abolirse en E s p a ñ a , me ha parecido convenien
te dar á mis lectores el siguiente extracto de las 
que propone el Español número 1 3 en favor de 
su opinión. 

Sienta por principio que aunque la Francia 
h a y a destruido la Inquisición, no por eso d e b e 
mos estar á favor de su continuación en España. 

A s e g u r a que el rigor del tribunal ha dismi
nuido mucho en el siglo 18 ; y a porque ha c e 
d i d o al carácter de los tiempos i lustrados, y y a 
porque los delinqüentes ó niegan ó abjuran su 
heregía por evadirse de la hoguera. 

T a c h a de bárbaras las leyes de E s p a ñ a , que 
condenan al fuego á los hereges pertinaces. 

Refiere el pasage de la Beata de S e v i l l a , m o 
fándose de las cosas mas sagradas , dice que la 
Beata conoció bien pronto que la devoción era 
la única fuente de subsistencia y p l a c e r e s , que 
no le habia negado la fortuna : contrapone la 
santidad de profesión á la verdadera devoción 
ó p i e d a d , respeta la segunda , y se rie de la 
primera ; añade que la persona que con talento 
y v iveza se entrega á un director míst ico , debe 
infaliblemente acabar en delirante ó visionaria. 
C o n c l u y e la relación con un sarcasmo insolente. 

D i c e que la Inquisición causa una opresión 
lenta é interminable, en medio del s o p o r , en 



que se ha l la últimamente adormecida. Q u e se 
opone á la ilustración literaria , pues que p r o 
hibe los mejores l ibros : que hace vaci lar á los 
jóvenes entre los principios r e l i g i o s o s , y la hon
radez de no delatar á sus parientes , á sus a m i 
g o s & c . N i e g a que la Inquisición produzca e l 
bien indirecto de estorbar la circulación de las 
doctrinas que causaron la revolución de F r a n c i a : 
los pueblos , dice , han conocido que estas son 
teorías impracticables : el fuego es mas temible, 
quando arde oculto que quando chispea á c ie lo 
abierto : no se debe resistir con la fuerza á las 
opiniones j si son verdaderas minarán por todas 
p a r t e s , y con la persecución tomarán un c a r á c 
ter funesto, y si son falsas ataqúense con razones. 

Desea la tolerancia en España , y propone 
por conclusión un reglamento reducido á cinco 
capítulos , c u y o substancial contenido es el s i 
guiente. 

L o s obispos deben j u z g a r los delitos antire
ligiosos en un juic io p ú b l i c o , careando al a c u 
sado , y á los testigos : las penas que i m p o n 
g a n deben ser espirituales , sin producir efecto 
a lguno c iv i l . L a s censuras no deben imponerse 
por la mera lectura de los libros perniciosos, por
que h a y diferencia entre leerlos y adoptar sus 
opiniones , y porque no es justo que la perse
cución de los libros penda de la opinión part i 
cular del obispo. C l a m a , finalmente, contra las 
penas impuestas por las leyes civiles á los h e -
r e g e s , y dice que deben ser abol idas. 



4 ° 
Contra esta multitud de desaciertos religiosos 

y p o l í t i c o s , me parece que pueden hacerse las 
reflexiones siguientes. 

L a s Provincias del re y n o , donde no son tan
tos los filósofos del dia c o m o en la c o r t e , m i 
ran con disgusto la propagación de estas i d e a s , 
que al paso que destruyen la religión de nues
tros padres , nos precipitan en los mas h o r r o 
rosos desórdenes. Los diputados en Cortes h a n 
de considerar que si ía Francia extinguió la I n 
quisición en la época espantosa de sus desórde
nes , toca á la España sostenerla con tesón en 
l a actualidad , quando el enemigo pretende ganar 
por la opinión lo que no puede por las armas. 

N o intento a p o y a r que se observen en el d ía 
las leyes civiles que condenan los hereges al f u e g o , 
pero me guardaré inuy bien de llamarlas bár
b a r a s , y tendré siempre presente que entre las 
proposiciones de Martin Lutéro condenadas por 
el romano Pontífice León X en 1 5 2 0 , la 28 es 
la siguiente : Heréticos comburl est contra vo-
iuntatem Spiritus. L o s Griegos tenían tribunales 
para perseguir á los novadores en materias de 
religión , y ios castigaban con penas severísi-

, mas : la pena capital se impone en todas p a r 
tes á los reos de estado y ¿Por qué no ha de im
ponerse también á los hereges que se atreven á 
insultar la religión , que es uno de los funda
mentos del estado? 

- E s falso que la Inquisición sea un obstáculo 
para la ilustración $ bien lo saben los mismos 
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que forma» este argumento , y si hablaran de 
buena fé-, se retractarían al instante. Estos sabios 
del dia están mal con el y u g o de la religión y 
de las leyes ; si los jóvenes vaci lan entre los 
principios religiosos , y los sentimientos de l a 
n a t u r a l e z a , si esta lucha es terrible nada h a y 
tan fácil c o m o ev i tar la . L a Inquisición estorba, 
que circulen doctr inas perjudiciales á lá t r a n 
quil idad del estado : esta es una verdad que no 
puede negarse , y los infames filósofos que a s 
piran á derribar del trono á Fernando V I I , y 
á introducir en E s p a ñ a el r e p u b l i c a n i s m o , son 
los que niegan á la Inquisición sus mas notorias 
ventajas. L a s opiniones perjudiciales deben repri
mirse en un p r i n c i p i o , y no podria conseguirse 
quando l legaran á propagarse . 

L a tolerancia es absolutamente incompatible con 
el culto c a t ó l i c o , pues el mismo Jesuchristo manda 
que si nuestro pie nos escandaliza^ lo portemos y ar
rojemos de nosotros , y que si alguno no oyere á 
la Iglesia, le tengamos como gentil, ó publicano* 
E l dictamen común y universal de la m a y o r parte 
de los hombres ha estado siempre contra la 
t o l e r a n c i a , y hasta que se propagó el deseo de 
que prevaleciesen las opiniones particulares de 
algunos novadores , no se principió á declamar 
en su f a v o r . 

EL método de enjuiciar que usa la Inquisi
ción es muy arreg lado , y aunque el reo no 
sepa los nombres de los tes t igos , según las dis
posiciones canónicas e a el t ítulo de hereticis y 
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sabias ordenaciones , esto se compensa con los 
oficios que practica el mismo Tribunal para in
d a g a r si se han conducido por odio al del in-
qíjente , por la exactitud y escrupulosidad en la 
aver iguación de los hechos mas mínimos , por 
la defensa que permite á los reos , no omitien
d o quanto les sea favorable , pues en uno de 
sus autos acordados se íes dice se pongan en lu
gar de maestros, padres, y tutores del reo,y 
aun por la asistencia particular y prolixa que se 
observa en sus cárceles , debiendo desearse que 
todas las del reyno se hallasen en el mismo e s 
tado , si posible fuese. 

Sobre delitos de Inquisición no puede formar
se un juicio público. ¿ Q u i e n se atrevería enton
ces á delatar á un h e r e g e ? Es verdad que a l 
guna v e z podrá ser infamado el inocente j pero 
es muy difícil que esto suceda atendida la c i r 
cunspección con que proceden los Inquisidores, 
y los largos informes, é indagaciones que p r e 
ceden á la prisión del delatado, Las Naciones 
mas cultas se separan en las causas de estado 
de las formas ordinarias de los juicios. ¿ Y por 
qué un hombre que insulta á la religión , no 
ha de ser mirado como reo de g r a v e d a d ? 

E s necesario arrancar la mascara á los que 
claman contra la Inquisición : baxo el pretexto 
de sostener los derechos del h o m b r e , quieren 
ser caballos sin f r e n o , correr desbocados á t o 
das p a r t e s , y que la sociedad no diga relación 
alguna á la vida eterna. 



L o s feroces jacobinos de la revolución f ran
cesa tienen en España bastantes imitadores. E s 
tos son los que quieren empobrecer al c l e r o , su
primir lar óidenes religiosas 5 quitar la inquisi
ción , dexar la autoridad del monarca en esque
l e t o , y aniquilar la g r a n d e z a . Conozco que la 
N a c i ó n tiene necesidad de muchas reformas, pe
r o infelices nosotros si el encargo de hacerlas 
se hubiera dado á estas cabezas exaltadas : el 
augusto Congreso N a c i o n a l mira las cosas con 
toda reflexión y m a d u r e z , sus dignos individuos 
están animados de los sentimientos mas cató l i 
cos , y tienen sobradas luces para conocer que 
el gran talento del gobierno consiste en reunir 
los esfuerzos de todas estas corporaciones para 
salvar el reyno. 

E l clero e s p a ñ o l , las órdenes re l ig iosas , la 
inquisición y la grandeza aman de corazón á la 
patria y á Fernando V i l obedecerán ciegamen
te las órdenes del Congreso , y jamas convida
rán al público como los editores del Semanario 
Patriótico en el número 4 4 á que resuelvan si 
la determinación de las Cortes es ilegal y an
tipolítica. Si el puebfo l iega á conocer que la 
religión no es abiertamente protegida , no habrá 
soldados que salgan á campaña : en esta guerra 
terrible en que son tan freqüentes las batallas 
sangrientas y las desgracias , sola la religión 
puede hacer que la N a c i ó n no desfallezca ; del 
pueblo salen los soldados , pues esos filósofos 
novadores que proclaman las ideas l ibera les , no 



quieren arriesgar sus v idas en defensa de la pa
tria , sino envolverla en la aflicción , y con las 
novedades de sus doctrinas dividir las opin io
nes en perjuicio del orden y tranquilidad p ú b l i 
ca» 

Q u a n d o se trata de oponer al restablecimiento 
de la Inquisición quantós obstáculos son i m a g i 
n a b l e s , no seria extraño que la vacante actual 
de" la plaza de inquisidor g e n e r a l , y la c o m u 
nicación interrumpida con la Sil la Apostó l ica 
por él cautiverio del santo P a d r e se a legaran 
c o m o causas poderosas para detener esta restau
ración tan apetecida de los buenos españoles N i 
al E s p a ñ o l , ni al Semanario Patriótico íes ha 
ocurrido exponer estas dudas , pues embebidos 
enteramente en su sistema político y l ibera l , ha
cen poco aprecio de los argumentos de los c a 
nonistas. Sin embargo diré en honor d e la v e r 
dad q u e , según la opinión de algunos escr i to
r e s , los consejeros de la S u p r e m a , y los inqui
sidores de provincia reciben su autoridad del i n 
quisidor g e n e r a l , asi c o m o este la ha recibido 
del sumo Pontífice 5 de donde infieren que en la 
vacante de aquella dignidad y a no pueden c o 
nocer en las causas de F é , ni proveer las vacan
tes en las inquisiciones subalternas. P a r a probar 
su opinión alegan el breve que la Sil la A p o s 
tólica expide al inquisidor general con tanta po
testad , que puede quitar y mudar los inquisido
res á su arbitrio , y hacer lo mismo en el c o 
nocí miento de las causas de F é . 



L a s razones siguientes harán ver que esta 
opinión carece de fundamento. E s verdad que 
los inquisidores generales nombran y despachan 
los títulos á los de provincia + pero estos r e c i 
ben inmediatamente de su Santidad la j u r i s d i c 
ción espiritual que administran : asi se deduce 
claramente de las siguientes palabras del breve 
de A l e x a n d r o I V , que refiere Molina en el trat. 
de justitia , et j u r e , tit. § , disput. 28 , art. 7. 
Super quo taliter duximus ordinandum quod 
idem prior possit tres , ve i quotuor inquisi-
tores ad hoc opus asumere , qui parem cum 
ipso babeant potestatcm* L a g losa de la Ciernen-
tina f , de hereticis , verbo a m o v e r i , lo c o m 
prueba t a m b i é n , quando dice : licet Prelatus 
Inquisitoris iliud ab oficio removeré posit; , ut 
bic patet, tamen jurisdictio Inquisitoris non ab 
ipso Prelato , sed á Papa immediate dependet &c. 
A u n q u e su Santidad en el breve que expide a l 
inquisidor general le da facultad para nombrar, 
é instituir los de provincia , no se la da para que 
les delegue la j u r i s d i c c i ó n , y es mas conforme 
á la grandeza de la Silla A p o s t ó l i c a , que la reciban 
del sumo Pontíf ice, asi como reciben del Sobera
no la que exercen en las causas del fisco, y en las 
criminales de los familiares y ministros, en que 
son enteramente iguales al inquisidor general* -

V a c a n d o , p u e s , esta d i g n i d a d , continúa la 
jurisdicción en el consejo supremo de Inquisición, 
y es indudable que puede proveer todas las p la^ 
zas necesarias en ella j pero aun quando d i j e r a -
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mus que la recibe del inquisidor general , no 
debe suspenderse por m u e r t e , ó renuncia de este 
como consta del c a p . ne aliqui de hereticis in (*J 
donde se dice : morte delegarais non expirat 
jurisdictio inquisitorum , non solum quo ad negó-
tia ccepta , sed quod plus est , quantum ad ea¡ 
qu¿e tune nequáquam emerserant ; lo quai está 
justamente establecido en favor de la F é , para 
que h a y a siempre quien persiga la heregía. ' L a 
costumbre de ía Suprema ha sido conforme á 
esta doctrina. E n el año de 15^2 proveyeron en 
sede vacante las plazas de inquisidor fiscal, no
tario del secreto , y contador $ lo mismo h i 
cieron en las vacantes de los inquisidores gene
rales D . D i e g o de Espinosa , D . Pedro Ponce 
de L e ó n , D . A lonso Manrique y D . Pedro P o r -
tocarrero $ y en una consulta de provisiones q u e 
hicieron al rey en 1 5 de Diciembre de 1 5 9 4 , 
respondió S. M . , que prevean las Inquisiciones 
que fueren necesarias , y le den cuenta , y lo 
mismo han hecho otros reyes de España en m u 
chas ocasiones , como probaria l a r g a m e n t e , sino 
temiera prolongar este escrito. Pero no pasaré 
en silencio la cédula que dio el rey Felipe II, 
siendo príncipe y gobernador de estos reynos , 
c u y a s principales clausulas refiere S a l g a d o en 
la segunda parte de suplicatione cap . 33 , núm. 145 
pues por su Santidad, y S. M. están diputados 
jueces , que en todas instancias puedan conocer 
y conozcan de dichas causas::: pues podían las 
partes que se sentian agraviadas de los ioquisi** 
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dores , ó jueces de bienes ocurrir á los de su 
consejo de la santa y general Inquisición, que en 
su corte residen á donde se ¡es baria entero cum
plimiento de justicia :: :: á los quales de dicho 
nuestro consejo de la santa y general Inquisición f 

y no á otro tribunal alguno se ha de tener el 
dicho recurso , pues solo ellos tienen facultad en 
lo Apostólico de su Santidad, y Sede Apostó
lica , y en lo demás de S. M. y de los reyes 
católicos nuestros vis abuelos &c. 

C o n c l u y o pues esta A p o l o g í a , dirigiendo a l 
Señor aquellas palabras del profeta H a b a c u c : 
Domine opus tuum , in medio annorum vivifica 
illud. Señor , la Inquisición es la obra de v u e s 
tras manos , vivificadla ; sí , obra es de v u e s 
tras m a n o s , porque la estableció el sumo P o n 
tífice , que es vuestro V i c a r i o en la tierra $ la 
ferocidad de un tirano , que nos quiere anegar 
en sangre , ha hecho suspender las funciones de 
estos zelosos ministros de vuestra casa $ vi v is 
eadlos S e ñ o r , restablecedlos, descienda vuestro 
espíritu á ese augusto C o n g r e s o , en quien la N a 
ción tiene depositada su confianza j miren , Señor, 
vuestra Fe como el fundamento mas sólido de 
nuestra prosperidad $ haced 1 es conocer que la 
España ha florecido en proporción al respeto 
con que ha mirado vuestro s a n t u a r i o , y que ha 
decaído de su opulencia , quando con manos 
sacri legas ha osado tocarlo 5 confundid, S e ñ o r , 
esa chusma de escritores que , con pretesto de 
reformas pol í t i cas , quieren renovar entre n o s o -
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tros íos fcorrores, y escándalos de la Francia^ 
y separarnos de vuestro culto : escuchad benig* 
no estos votos de los verdaderos y buenos e s p a 
ñoles que pelean tres años há para defender 
vuestros altares , para sostener su libertad , y , 
para recobrar el trono iniquamente usurpado á 
SU legítimo R e y F E R N A N D O S É P T I M O . 
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